
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
~o 13~20i3~RA/FR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante: Ley ~ 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para Afta Fiscal 2012, en el que 
se comprende las-transferenctas de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, inediante Resolución Ejecutiva Regio.nal N"' 953-2011-GRAlPR, .se pronmIga el Presupues.to 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresós para el AñO Fiscal 2012, del Pliego 443 (Tobiemo Regional del 

. Departamento de Arequipa;· . . 

Que, el Articulo 4()" de la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional dC Presupuesto, establece que 
tu modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional ProgramAtico s~ aprobadas ~te Resolución del 
Tirular del Pliego o el que"haga sus veces, la misma que es complementada C.DD I,a Directiva N' 005-2010-EFn6.01 
modificada por "Resolución Directoral N" 022-2011-EF/SO.Ol "Directiva para la Ejecución Presupuestaria ~o 
Fiscal 2012"; . 

Que, de acuerdo a la Resolución DireCtoral 003-2013-EF/51.01, emitida por la" Dirección General de 
Contabilidad Pública, se establece los lineami,entos técnicos y legales para el cumplimiento de la "Conciliación del 
Marco Legal del Presupuesto por las Entidades Gubernamentales del Estado~', correspondiente al Afto Fiscal 2012; ' 

Que, en ese sentido el Pliego 443 Gobierno Regional del Dq>artamcnto de Arcquipá, ha efec;ruado una 
revisión de la documentación' presupuestaria, advirtiéndose que es conveniente materializar resolutivamente ajuste¡;, 
de carácter presupuestario, como consecuencia di:: la realización de modificaciones presupuestarias entre Unidades 
Eje~utoras, a fin de a efectuar una a4ecuada y oportuna Conciliación Presupuestal Año Fiscal 20 12 en la Dirección 
General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas; 

QUe, de acuerdo al considerando anterior, es necesmo realizár una modificación presupuesta! en el Nivel 
Funcional Programático entre Unidades Ejecutoras actuando como habilitadoras las Unidades Ejecutoras 200' 
T~, Arequipa SI. 78,880.00; 300 Eduución Arequipa SI. 20,000.00,400 Salud Arequipa SI. 58,120.00,401 
Hospital Goyenecbe SI. 20,000.00; 402 Hospital Regional Honmio Delgado SI. 20,000.00 Y 403 Salud Camaruí 
SI. ,22,000.00 Y COIm habilitada la Unidad BjecutQIa 001 Sede Arequipa SI. 219,000.00, Fuente de Financiami~to 
de Recursos Ordinarios; 

Que. asimismo, es necesario efectuar una modificación presupuestaria en el Niyel Funcional Programático 
al interior de la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, actuando como habilitadoras las· Genéricas de Gasto 2.2 
PenSiones y Otras Prestaciones Sociales, 2.3 Bienes y Servicios y 2.6 AdqUisición de Activos No Financieros por 
un monto total de SI. 137,725.00 Y habilitada la Genérica de Gasto' 2.5 Otro. Gasto., Fuenb: d. Financiamiento 
Recursos Ordinarios, la misma que pbr su propia naturaleza se considera sea materia de incluirse en la.presente 
Resohición; 

Que. según 10 seiialado en los considerandos anteriores, se hIice necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, en el marco de la normatividad establecida en materia presupilest8l; . . 

Dc ~onformidad ~on lo dispuesto en el Decreto Supremo ~ 304-2012-EF. que ·aprueba el Texto lloico 
Ordenado de la Ley N" 28411 Ley General del Si.b:ma Nacional de Presupuesto, Ley N" 29812 Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Afu Fiscal 2012, Directiva N" 005-2010-EFn6.0l modificada por Resolución Direc!oral 
~ 022-2011-EF/50.01 "Directiva para !.a. Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012", en uso de las facu1tades y 
atribuciones ,contenidas en -la Ley ~ 27867 Ley Orgánica de·los Gobiernos Regionales, modifi~a4a por la Ley N" 
27~2, propuesta y visación de la Oficina Regional de Planeamíento, PresupUesto y .Ordeoouniento Tenitorial, 
mediante Infonne N' .07o.:2013-ORAlORPPOT-OPT, visación de .la Oficina Regional de· Asesoria )ú,ridica y 
Gerencia General Regic;mal; , 

SE;RESUELVE: . " . ' ... 

.Artículo ro,:, Auto~, ep vía.de ~gularización,: una modificación presupuestaría en el Nivel Funci Qna! 
.Progr~~co,.~ti el '~resup~~s~ Ii;utitucioI1al ·dCl Pliego .443 Gobi~() Rf:gioniil del Departamento de Arequipa, 
para el Año Fiscal 2013, . entrerUQidades Ejecutoras, hasta ·pOI: el monto' to~l do sr 21~,OOO.00, actuando cQmO 
habilitadoras ·las Unidgde, ·Ejeoutoras 200 Tiansportes . Arequipa, 300 EducaCión Areqnipa; 400 Salud Are.juipa, · 
401 Hospiíal Goyeneche, 402 Hospital Regional H.onorio Delgado y 403 Salud Camaná, Genérica de Gasto 2,3-
Bieries.y Serv:icios y como ha~ilitada la Uni~d Ejecutora.OOl Sede Arequipa, en la Gen~ca'de Gasto 2.5 btros 



, ~" ., ' 

Gastos~ Fuente de Financiamiento Recursos Ordinariós, de acuerdo a io exPuesto en la parte consiclerativ.,. "do la 
presente Resolución y detalle siguiente: .. , 

SECCIÓN SEGUNDA INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
PLIEGO 443 GOBIERNO ¡u;GIONALDEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
FTE. DE FTO. 1. REcURsos OIIDINARIOS 
RUBRO 
DE LAS: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categorfa de"Gasto 
Genérica de Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuesb.1 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categorfa, Presupuestal 
Producto 
Actividad 
FUente de Financiamiento 
Categori. de Gasto . 
Genérica de Gasto 

Categorfa Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 

-;C'iii:~~1- Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoria de G_ 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

oo. RECURSOS ORDINARIOS 

200 TRANSPORTES AREOUIPA 

Acciones Centrales 
3~99999 Sin ProdúCto 
5000003 Gestión Administrativa " 
1.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTALU.E. 

300 EDUCACIÓN AREOUIPA 

Acciones Centrala 
3999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

400 SALUD AREOUIPA 

Acciones Centralet 
3999999 Sin Producto 

TOTAL U.E. 

5000003 Gestión Administrativa 
1.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

Astgnaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5000377 Mejoramiento de la Oferta de lo. Servicios de Salud 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto. 
5000619 Control Sanitario 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 ~ienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5QOI075 Promoción de la Salud 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5001279 Vigilaocia de los Riesgos para la Salud 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5001285 Vigilancia y Control del Medio Ambiente 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servici,?s 

2 

78,880.00 
78,880.00 

20,000.00 
20,000.00 

6,917.00 

37,342.00 

282.00 

1,769.00 

4,682.00 .. 

4,561.00 

,-
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Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoria de Gasto 
Genérica de G"asto 

UNIDAD EJECUTORA 

."Categorfa Presupuestal 
Producto 
Actividad 
FueQ.te de Financiamiento 
Categorfá de Gasto 
Genérica de Gasto 

Categorfa Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de F inaÍlciamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica: de GaSto 
Producto 
Actividad 
Fuente de"Financiamiento 
Categorla de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoo;ia de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Productó 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoo;ia de Gasto 
Genérica de Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

Categ()rfa'Presup~estal 
Producto 
Actividad .:" 
Fuente de FirumciamiChtó' 
Categoría "de Gasto 
Geriérica de Gasto 

N° 133-2012-GRA/PR 

3999999 Sin Producto 
5001286 Vigilancia Y Control Epidemiológico 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

·TOTALU.E. 

401 HOSPITAL GOYENECHE 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
l.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y ServiCios 

Asignaciones ,Presupuestarias que No Resultan en· Productos 
3999999.SinProducto . 
5000377 Mejoramiento de la Oferta de los Servicios de Salud 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos' Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5000437 Apoyo a Emergencias y Urgencia.s 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5001l95Servieios Generales 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
23 Bienes.y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5001562 Atenci6n en Consultas Externas 
~. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.~ Bienes y Servicios 

3999999 Sin Producto 
5001563 Atención en Hospi~lización 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bien..es y ,ServiCios 

TOTALU.E. 

402 HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO 
.- " 

Asignaciones Presupuestárlas que "No ReSUltan en Productos 
3999999. sin Producto··' . 

: -. S000538.CapacitaciÓn y peñeceionamiento· 
1. ~cursOs Ordinarios 
Gastos Corrientes 
.2.3 Bienes.y Servicios 

3 

2,567.00 

58,120.00 

2,476.00 

2,960.00 . 

1,522.00 

8.433.00 

3,609.00 

1,000.00 ./" 

20,000.00 " 

1,134.00 



Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

UNIDAD EJECUTORA 

~ategoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

A.J.,A: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoria Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

·3999999 Sin Producto 
5000936 Mantenínrieilto ,de 'Infraestructura Pública 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes' 
2.3 Bienes y Servicios 

403 SALUD CAMANÁ 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 

TOTALIJ.E. 

5000003 Gestión Administrativa 
1 ~Recursos Ordinarios 

' .. 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

:¡ +
TOTALU.E. 

TOTAL RECURSOS HABIUTADORES 

001 SEDE AREOUIPA 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
1.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.5 Otros Gastos 

TOTALU.E. 

" t~ 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

18,866.00 

20,000.00 

22,000.00 

22,000.00 
219,000.00 

219,000.00 

219,000.00 

219,000.00 

Artículo 2-.· Autorizar, en vía de regularización. una modificación presupuestaria en el Nivel Fun~ioQ81 
Programático en el Presupuesto Imtitucional .del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, 
para el Año Físcal 2013, al interior de la Unidad EjecutOIa 001 Sede Arequipa. actuando como habilitadoras las 
Genéricas de Gasto 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales, 2.3 Bienes y Servicios y 2.6 Adquisición de 
Activos No Financieros por un monto total de SI. 137,725.00 Y habilitada la Genérica de Gasto 2.5 OtroS. Gastos, 
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios. de acuerdo a 10 expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución y detalle sigUiente: . 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
FfE.DE FfO. 
RUBRO 
UNIDAD EJECUTORA 

l!l.: 
Categoria Presupuesta. 
Producto 
Ac.tividad 
Fuente de Financiamiento 
categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Actividad 
Fuente de Firtanc:iamiento 
Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 
Genérica de Gasto 
Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

Categorra Presupuedal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

INSTANCIAS DESCENTRAUZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
1. RECURSOS ORDINARIOS 
01. RECURSOS ORDINARIOS 

101 SEDE AREQUIPA 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000002 Conducción y Orientación Sup~,?r 
1.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 
Gasto de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

5000003 Gestión Administrativa 
I.Rcounos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 
2.3 Bienes y Servicios 
Gasto de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5000398 Acuicultura 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

4 

400.00 

200.00 

42,000.00 
14,19~'()0 

1,400.00 

3,000.00 
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Actividad 
FUente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto: 

Actividad 
. Fuente de Financiamiento 

Categoría de Gasto 
. Genérica de Gasto . 

Actividad 
Fuente de Financiamiento" 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

A,.: 
Categorfa Presupuestal 
Producto 
Ac~ividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

~o 133~2013~RA/PR 

5000708 Desarrollo y Mantenimiento de Aldeas 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

5000991 Obligaciones Previsionales 

.' l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.2 P~nsiones y Otras Prestaciones Sociales 

5001093 Promoción Industrial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTALU.E. 
TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 
5000003 Gestión Administrativa 
I.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.5 Otros Gastos 

TOTALU.E. 
TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

31,800,00 

43,i30.oo 

1,600.00 

137,725.00 

137,725.00., 

137,725.00 
137,725.00 
137,725.00 

Articulo 3°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, c"autelará el adecUado y correcto uso de los recur.sos 
aprobados mediante 'la presente Resolución, ·la misma que 'no convalida acciones de- gasto que no se ciñan a la 
nonnatividad presupuesta! establecida, ni tampoco constituye autorización p~a eiecutar egresos que se encuentran 
restringidos en la Ley N" 29812 Ley de Presupuesto del Sector Públioo para el Afio Fiscal 2012, bajo" 
esponsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Oficina Regional de Administración o quienes hágan 

• 11: ..;. ¡ us veces. 

~, ~ ,"-~ Artículo 4".- Las Unidades 1;:iecu.toras 001 Sede Arequipa, 200 Transportes Arequipa, 300 Educación 
• Arequipa, 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honario Delgado y 403 Salud 

Camaná, elaboran las Notas de M9dl.ficación Presupuestaria de acuerdo a las Estructura Funcional Programática y/o 
Estratégica y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo desagregar a nivel de Específica de 
Gasto, teniendo en consideración la normatividad presupuestaI vigentes y legalidad de gast~ establecida. . 

Articulo 5°,_ Transcrlbáse la presente. Resolución a la Dirección General de Presupuesto .públicb del 
Ministerio de Economia y Finanzas, Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la 
República, Contraloría General de la República, Direccion.General de Contabilidad Pública, Unidades Ejecutoras 
Unidad Ejecutora 001 Sede Aregnipa, 200 Transportes Árequipa, 300 'Educación Arequipa, 400 Salud Ar.quipa, 
401 Hospital Goyeneche, 402 Hospital Regional Honorio Delgado y 403 Salud Camaná, y ~ dependencias 
administrativas del Gobierno Regional~el ~epartamentd de.Arequipa.· . 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional delDepartaItlento de Arequípa, a los.VEINTICINC O 
días del mes de Febrero del Dos Mil Trece. .' 

OBIE,8NOIlEGiONALAREQUIPA ' 

.~~ ~~~ENTE Benavides 




